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Juez y parte: rendición de cuentas en el IFE

Paola Riveros

Introducción

El Instituto Federal Electoral (IFE) es un organismo público autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de cumplir con la función estatal 

de organizar las elecciones federales de acuerdo con los principios constitucionales de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. Es una institución clave 

en el desarrollo y fortalecimiento de nuestra democracia, por lo que la transparencia y 

el acceso a la información en esta institución son esenciales para la consolidación de la 

misma. 

Este artículo tiene tres objetivos. Primero, describir los procedimientos que, de acuerdo 

con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

(LFTAIPG) y el Reglamento del IFE en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, permiten a los ciudadanos ejercer su derecho de acceso a la información. 

Segundo, ejemplificar los avances en y los obstáculos a dichos procesos. Y tercero, a 

manera de conclusión, exponer las perspectivas y recomendaciones en la materia a partir 

del análisis anterior.  

Proceso de acceso a la información y avances en la materia

El IFE puede ser considerado como una institución precursora del principio de rendición 

de cuentas. Al comprometerse con el fortalecimiento y consolidación de la democracia, el 

Instituto abrió las puertas de su labor al escrutinio público, incluso antes de que surgiera 

la LFTAIPG. Así�������������������������������������������������������������������������          , al emitir su reglamento simplemente amplió y materializó el compromiso 

previo.
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Toda persona puede presentar una solicitud de acceso a la información ante la unidad 

de enlace del IFE, la cual debe responder dentro de los 15 días hábiles siguientes. Si el 

solicitante no está satisfecho con la respuesta, puede interponer un recurso de revisión� 

ante la unidad para que la Comisión del Consejo para la Transparencia y el Acceso a la 

Información resuelva en definitiva de acuerdo con el expediente que haya integrado        

la secretaría técnica. Es importante mencionar que si el solicitante está inconforme con 

el sentido de la resolución de la Comisión, puede solicitar su reconsideración un año 

después a fin de que ésta determine si subsisten las causas que originaron la decisión 

inicial o bien, si procede la reconsideración.

Cabe destacar que el IFE, al igual que el resto de los sujetos obligados por la LFTAIPG, 

cuenta con información clasificada como reservada� o confidencial.� La clasificación de la 

información es realizada por los titulares de los órganos en el momento en que se genera 

o cuando hay de por medio una solicitud de información. Las causales de reserva o 

confidencialidad más utilizadas se relacionan con procesos deliberativos, datos personales 

y procedimientos de aplicación de la ley que puedan verse afectados. Sin embargo, este 

tipo de información debe hacerse pública cuando el periodo de reserva concluya y quede 

protegida la información confidencial que contenga. 

El reglamento del IFE no sólo obliga a dicho Instituto a proporcionar información, sino 

también a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas nacionales (APN). Para 

tal efecto se establece un proceso específico que requiere de la participación directa de 

estas entidades en la obtención y entrega de la información, donde el Instituto funge 

como un intermediario entre el solicitante y la entidad obligada. Como en el caso del IFE, 

aquella información en poder de los partidos o de las APN también puede ser clasificada 

como reservada o confidencial, por lo que éstos pueden negarse a entregarla, previa 

confirmación de dicha clasificación por parte del Comité de Información.�

� Los recursos de revisión proceden en los siguientes casos: si se ha negado acceso a información pú�����������������    ���������blica o a la modificación 
o corrección de datos personales; si se está inconforme con la respuesta entregada; o si se estima que el IFE no ha cumplido 
adecuadamente con sus obligaciones en la materia.
� En general, se considera como información temporalmente reservada la siguiente: los procedimientos de quejas sobre el origen y 
aplicación del financiamiento de los partidos y las APN; los informes de los partidos y las APN, así como sus auditorías y verificaciones; 
los procedimientos sobre la responsabilidad y faltas de los servidores públicos y la respectiva aplicación de sanciones; información 
cuya difusión pueda causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento del Código, los reglamentos, acuerdos 
y resoluciones aprobados por los órganos; y la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores del IFE, hasta en tanto no se adopte la decisión definitiva.
� La información clasificada como confidencial incluye aquella entregada con tal carácter por los particulares al IFE; y los datos 
personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización.
� En caso de que un partido político o una APN niegue la entrega de información y la considere como reservada o confidencial, deberá 
exponer las razones que motivaron su decisión. Posteriormente, el comité deberá confirmar, modificar o revocar dicha postura.
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Al comparar la LFTAIPG con el reglamento del IFE se observa que, en algunos casos, el 

segundo va más allá que la primera en beneficio de los solicitantes. Por ejemplo, mientras 

la LFTAIPG establece un plazo máximo de 20 días para que las dependencias respondan 

a las solicitudes, el reglamento establece un plazo de 15 días. Además, el reglamento 

establece que de estimarse que el Instituto no cumplió adecuadamente con la obligación 

de otorgar acceso a la información pública o a datos personales, se tiene una causa        

más de las establecidas en la LFTAIPG para interponer un recurso de revisión. 

Además de las ventajas jurídicas que proporciona el reglamento, también pueden 

encontrarse ventajas prácticas derivadas del actuar del personal que labora en la unidad. 

De acuerdo con un monitoreo a organismos constitucionalmente autónomos realizado por 

la asociación LIMAC,� el IFE obtuvo la calificación global más alta en cuanto a la calidad 

del servicio se refiere y recibió buenas críticas sobre la calidad jurídica de sus respuestas. 

Asimismo, las Direcciones Ejecutivas del Instituto, como la de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, la Jurídica o la de Administración, han sabido abrir gradualmente sus archivos, 

lo que facilita la interlocución del ciudadano con la institución y, por tanto, su derecho a 

saber.

Limitaciones: algunos ejemplos

El proceso de acceso a la información en el IFE es aún perfectible. Los solicitantes todavía 

enfrentan obstáculos, tanto administrativos como relativos a vacíos de información, que 

dificultan una rendición de cuentas transparente y llegan a poner en duda el compromiso 

del Instituto en este ámbito.

Una de las principales limitaciones que enfrenta el IFE se relaciona con el acceso a datos 

personales,� los cuales están clasificados como información confidencial. A través de una 

solicitud de información� se pidió tener acceso a los curricula y a aquellos documentos que 

de manera obligatoria, según el artículo 178 del Cofipe, deben presentar los candidatos a 

diputados federales y senadores para poder ser electos. Después de varias semanas de 

espera, se negó el acceso a dichos documentos por considerar que se trataba de datos 

personales y, por tanto, de información confidencial. El asunto no es irrelevante en lo 

� Libertad de Información-México A.C. (LIMAC), Evaluación del servicio y calidad de la respuesta de organismos autónomos: Instituto 
Federal Electoral, Banco de México y Comisión Nacional de Derechos Humanos, marzo de 2006.
� Por datos personales se entienden aquellos relativos a una persona física, identificada o identificable, tales como origen étnico o 
racial, características físicas, morales o emocionales, vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y 
opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, estado de salud físico o mental, preferencias sexuales, u otras 
de cará������������ cter íntimo.
� Solicitud de información con número de folio 910 realizada y enviada al IFE el 24 de octubre de 2005. Esta solicitud y su respuesta 
(así�������������������������������������������������������������������������������              ���� como las de las dos siguientes notas) pueden ser consultadas en el sistema IFESAI.
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absoluto, ya que se negó�������������������������������������������������������������           el derecho a conocer a fondo información de interés público 

acerca de personas que podrían ser los próximos representantes de los mexicanos ante 

el congreso. 

Mediante otra solicitud de información� se requirió los curricula completos de los 

consejeros del IFE. La respuesta se limitó a indicar que en la página del Instituto estaban 

sus perfiles biográficos. Para entender el porqué de la respuesta se solicitó asistencia a 

un funcionario de la unidad, quien explicó que en materia de transparencia se considera 

que los curricula contienen información personal, que no es pública y cuya entrega, parcial 

o total, sólo puede ser determinada por el titular de la misma. Los datos personales de 

estos funcionarios despiertan interés por tratarse de servidores públicos cuya función 

radica precisamente en representar a los ciudadanos en el Instituto; sin embargo, los 

consejeros ya han establecido cuánta información están dispuestos a proporcionar, pues 

han autorizado que sólo ciertos datos, tanto biográficos como curriculares, se publiquen 

en sus perfiles.

Por medio de otra solicitud� se pidió el número de militantes reportados al IFE por los 

partidos políticos de 2000 a 2006. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos respondió que estas entidades de interés público no tienen la obligación de 

entregar al IFE un padrón actualizado de afiliados, por lo que no contaba con dicha 

información. Llama la atención que existan vacíos de información tan básica e importante 

en los archivos del Instituto y que se justifiquen argumentando la no obligatoriedad de 

los partidos a actualizarla y entregarla periódicamente. 

Otra limitante se relaciona con el tiempo que le toma al Instituto atender una solicitud 

cuya respuesta mereció la interposición de un recurso de revisión por parte del solicitante. 

La resolución de un recurso puede tomar incluso 100 días hábiles: hasta 60 para que la 

Secretaría Técnica integre el expediente y presente el proyecto de resolución correspondiente 

y hasta 40 para que la Comisión resuelva en definitiva el caso. Además, una vez que ha 

transcurrido un año de emitida dicha resolución, el solicitante puede interponer un recurso 

de reconsideración que, si procede, toma alrededor de 60 días más.

� Solicitud de información con número de folio 1126 realizada y enviada al IFE el 21 de diciembre de 2005.
� Solicitud de información con número de folio UE/06/00799 realizada y enviada al IFE el 25 de julio de 2006.
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El hecho de que el solicitante tenga que esperar aproximadamente cinco meses (si gana el 

recurso revisión) y hasta 20 meses (si lo pierde y opta por la reconsideración) para tener 

acceso a la información solicitada, genera un círculo vicioso difícil de superar. El tiempo 

que duran los plazos para resolver los recursos puede calificarse como “tiempo perdido” 

para el solicitante aunque el Instituto esté trabajando para él. Esto provoca, primero, que 

el solicitante se desgaste y desista de continuar ejerciendo su derecho de acceso a la 

información y, segundo, que la información solicitada pierda actualidad y, por tanto, ya 

no sea de interés para el solicitante. Así, la gran maquinaria que se ha echado a andar 

termina por no servirle al interesado.

Finalmente, otro obstáculo tiene que ver con la comisión. Mientras la administración pública 

federal cuenta con un órgano autónomo (IFAI) con atribuciones sobre las dependencias 

federales en la materia, el IFE, como los otros organismos autónomos, cuenta con una 

figura propia con prácticamente las mismas funciones. El problema radica en que el IFE, al 

querer mantener su autonomía constitucional creando una comisión para la transparencia 

conformada por consejeros electorales, ha terminado siendo juez y parte, lo que puede 

restarle imparcialidad a sus decisiones.

El IFE es una institución pionera en materia de rendición de cuentas gracias a la función 

de interés público que realiza. Sin embargo, de ninguna manera hay que considerar 

estos procedimientos como concluidos, sino en constante evolución. Tanto los ciudadanos 

como el Instituto deben procurar profundizar en el derecho a saber y la rendición de 

cuentas, respectivamente, transparentando el proceso y facilitando los trámites y tiempos 

obligatorios en aras de una mayor y más profunda cultura de la transparencia.

Conclusiones: perspectivas y recomendaciones

Los avances jurídicos del IFE en la materia se han visto complementados por el compromiso 

que se observa entre las diferentes direcciones ejecutivas. Sin embargo, paradójicamente 

existen limitaciones a este compromiso derivadas del reglamento del Instituto que sólo 

pueden ser superadas si éste se modifica. Los tiempos institucionales para resolver 

recursos de revisión podrían reducirse, los datos personales de determinados funcionarios 

podrían darse a conocer (en el entendido de que hay un interés pú������������������������   blico fundado en ellos) 

y deberían atenderse los vacíos de información que aún existen.
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Si bien es cierto que el IFE debe comprometerse cada vez más en este ámbito, también lo 

es que la participación de los ciudadanos es indispensable, pues son ellos los que cuentan 

con el derecho a exigir una rendición de cuentas absoluta y transparente. El IFE debe 

cumplir cabalmente con el derecho a saber de los ciudadanos, pues de ello depende no 

sólo su credibilidad y confiabilidad, sino también el bienestar de nuestra democracia. Por 

su parte, los ciudadanos deben ejercer su derecho de manera constante, respetuosa, clara y 

conforme a derecho. Además, ambas partes deben buscar retroalimentarse continuamente 

como un medio para mejorar y fortalecer una cultura por la transparencia.


